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Se pagarAn;

Penos:da.d: Días efectivamente trabajados (asistidos).
Incentivos: Fiestas nacionales y localf's. Pagas extras de lulio

y Navidad. Vacaciones 8DuaJeg regiamentarias.
Asistencia; Díaa efectivamente trabajacos {asistidos). Vaca

ciones anuales reglamentarias. Cuando trabajen más de cinco
horas extras, en su día de descanso

Locomoción: Días efectivamente trabajaclos (asistidos). en ré
&,:men de jornada normal de trabajo.

Varios: Por rr.ases naturales. En circunstancias de no asisten
cia al trabajo (baja por enfennec!ad o aocictente) se pagará la
parte proporcional a los días asistidos.

FABRICA

Precio hora extraordinari.a

(A partir del 1 de enero de 1983)

Centro Directivo con feche. 10 de marzo de 1003, pacta.c() en
virtud del artioulo .:3 dal Convenio Colectivo c.e la Empresa.
-Colgate Palmolive, S. A. E-, de fecha 27 de enero de 1982,
cuya revisión saJalial 1'.& sido suscrita por las representaciones
de la Empresa y de los trabe.jadores con fecha 7 de marzo d.
1963. afectando dicha revisión a los articulos: 4 del capítulo
primero, 11 <:\el capítulo 11, 40, 42 Y 43 del capítulo 111, 49, 50,
51. 53, 56, 57 Y 68 del capítulo IV y anexo 1 de la ta,)la saJa·
rie.L del ado 1983, y de conformidad con el arti::ulo 2.0 del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y dep6sit~
de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero......oroenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta. Dirección General, con notificación a la Corr.isión Ne
gociadora.

Segun(l().-RemJtir el original c!el mismo al Instituto de Me
d~a,:,ión. Arbitraje y Condliación UMAC).

Tercero.-Disponer su publJcación en el _BoleUn Oficial del
Estado_.

Categorías Pesetas

Madrid, 29 de marzo de lsa3.-EI Director general. Francisco
José Carda Zapata.

Empresa. -Colgate Palmolive, S. A. E-.
Capataces 916

CAPITULO 1Il

CAPITULO Il

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA COLGATE PALMO~

UVE, S. A .E.

CAPITULO PRIMERO

OrganizaCÍón y régimen de trabajo

Art. 11. Cla.stficac~ón del personal.-Ambas partes acuerdan
prorrogar durante la Vigencia del presente Convenio Colectivo,
las actuales categorías profesionales.
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PesetasCa.tegoría y/o puesto da trabajo

Jefe de Equipo .. .
OficIai de segunda O."A."M~·c~~;~-OPeradorMaqui-

nista . .
Proff'Sional de segunda Opp.rador Maquinista
Ayudante Especialista y/o Peón

Condiciones salariales

Art. 40 Complemento de turnlcidad espec~l -Los trabaja-
dores que presten sus servICIOS en turno especIal de trabajo,
durante SIete dIas InclUido el dommgo oon descanso semanal
compensatorio percibirán por dia efectivamente tra ·:>aja.c..o en
estas concl-iciones un plus de turnicidad espe')ial consistente en
el abono de las cantidades siguientes:

Disposiciones generales

Art. 4.° Ambito temporal -La 'Vigencia de los capitulas de
cond lciones fI&1ariales y benefjcios sociales así como el articulo

-11, del presente Convenio Co,ectivó, los cuaJes J::lan sido objetQ
Ce revisión, Be extenderá hasta el día 31 de diciembre ce 1983.
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Oficial de primera

Sin ant:güedad .. , o., ... ... ••• • ••
S por 100 de antigüeda.cl.

lO por 100 de anLgüedad ...
20 por 100 de antigüedad
30 por .100 ce> antigüedad

Oficial de segunda;

Sin antigüee:ad .
S por 100 de antigüedad

10 por lOO ele antigüedad
20 por 100 de antigüedad

Profesíonal de primera:

Sin antigüedad .
5 por 100 de antigüedal:! ...

10 por 100 de antigüedad .
20 por 100 ce antigüedad _.
30 por 100 de antigüedad .10 ... ... ...

Profpsional ele segunda:

20 por 100 de antigüedad.
30 por 100 de ant:güedac

Peón:

Sin an tigüedad ... .., ... ... ... ... ... ... ... ... '"

Auxiliar de Laboratorio:

Sin antigüedad .
5 por 100 de antigüedaC.

lO por 100 de antigüedad
20 por 100 de antigüecJad
30 por 100 de antigüedac

Lim;::,iadoras:

10 por 100 de antigüedad ...
20 por 100 de an tigOedad

MINA

Precio hora extraordinaria por categorías

(A partir del 1 de enero de 1983)

Art. 42. Ir.cremento8 salariales-Los ~alarios brut~s. (s~la.
rio .base más plus Convenio más antigüedad más gratIÍlcacIón

·personal) al 31 c.e diciembre de 1982 exper~menta.rán los in
crementos que a ~ntinuación se detitllan en los cuales queda
inclui(lo el complemento por antigüedad, en aplicación del ar
ticulo 38 de este Convenio:

Categorías Pesetas Porcentaje
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13
14
15
16
17
16
19
20

Oficial Maquinista ••. ••• ••• ••• .•. •.. ••• ..• 7(Y7
Oficial Conductor •.. ... ... ... ... 868

Profesional de primera ..; ••. ••. .•• 647
P.rofesional de seguncla Oo. ••• • •• ;.¡ 631
Peón' ... ... ... ... ... ... ••. ••• ... ... ... 605

-,-===========

RESOLUCION de 29 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajó, por la que Be dispone la
publicación del acuerdo de revisiÓn salarial del
Convenio Colectivo de la Empresa _Colgate Pol
molive, S. A. E.-.

Visto el 8cuerco de revisión salarial y la tabla salarial de
la. Empresa -Colgate PalmolivE", S. A. E.", recibido en este

Salario superior a:

61.000 pesetas brutas mensuales
57.000 peset86 brut:&s mensuales
54.000 pesetas brutas mensuales ..
53.000 pesetas brutas mensuales ..
52.000 pesetas brutas mensuales
50.000 pesetas brutas mensuales
48.600 pesetas brutas mensuaJes
47.000 pesetas brutas mensuales
46.0Cl0 pesetas brotas mensuales

No obstante lo anterior, se esta':)lece una. tabla salarial en
función a la clasificación profesional y que f¡gura como anexo
del presente Convenio.

Art 43 Revisión Balartal.-S1 el índice de precios aJ. oon·
sumo . ClP(;) establecido por el INE, al 30 de sept~embre de
1983. respecto aJ del 31 de cic1embre de 1002, regIStrase .~n
incremento superior al 8 1'<'1' lOO, se efectuará une. reviSI Ji.l


